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PERlODICO-" . 
. . -· - DEL GOBIERNO DEL.ESTADO .. DE HIDALGO - ..._ 

Registrado. como .ariicu10 de 2a. c1a8e co~ fe,cha 23 ·ele ~~i>tttmbi'~ .~e t.93i~:. 
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TOMO 'LXXXIX 

de facilitar 

GOBIERNO DEL-ESTADO DE HIDALGO. 
. . 

1P o l> E R E J E e fJ-T l v· O: 

QUINTIN RUEDA 'VILLA.G~AN, ·Gobernador _ 
-Constitucional del Est~u.~e Libre y S9bera­
no de Hidalgo, a SJ1$ habitant~s, saibed: 

· Q~e ·el H~ iLt Congr~se Go~titucional del 
,Estado de Hidalgo. ha tenicl.o á bien e~pedir el 
siguiente: -

. ' : . -. ,,-

a ú n- Á 1l 1 ·o : 

... _. -"lo, 

-· - ' ~ 

o' - __ -_: ,, .-. 
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. . . , ~cttlo. 5o.-Para el m·:,mejo,. administt~a­
e1on, 1c:onservación y recaudación del servicio de 
~ere~~,.~e crear~ tm Organismo coi\ persona­
lidad ·Jandica propia que --se denominará "Jun­

. ta A~ministraldora d~l Servicio de Mercados 4e 
. Articülo l~·~e ª11~rizª al MuniclJliO de~ la (Jiud~ .. de. A pan" ,Y que podrá ~ene~ ·entre ~ , 

.·•·.:::-.• .... ,.,.,,.,..,/·:·<·,,,,,,,$:R@Jl, ~~~·,_.J>~. 9-ue. c_en~~ c~n- ~l BMc~ .. N~ otras, las siguientes faculta4es y .atnbuc1ones: / :), 
·cmnál H1potecar.io lkb~o y de ·Ob:ras Pubh· . . . . - . . · '. 
~ªª1. $. A.,. un· ·f!tnprésijtQ h3i$ta poir la ~~tidad· . 1.-Admnustrar Y con~ervar el se~c10 de . · 
d.e ·$49Q,O.Q6,00 paira fa constntcción· del .Mer- mer~~dos de ~pan y llevar a cabo· cualqmer otra 

· cado. - gestion y realizar todos los· actos y celebrar los 
- cólltratos ne~arios e:nc.iiminados al ·funciona­

rni:ento y mej.oramientQ ~el servtcit) pÜblico. 

· 2.-Nombi:at: ~remover a·. l?s empleados, 
Qbreros y depenchentes del semc10. · 

... 
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PERIODICO OFJclAL 

U no que nombrará el Gobierno. del .Estado 
y que será su representante, otro . del Ayunt~ 
miento de Apan, otro de los usuanos.del ser\71-
cio y otro del Banco Nacional Hipotecario Ur-
bano y de Obras Públicas, S. A. · 

La Junta funcionará en Consejo y sus de­
. cisiones serán válidas por mayoría de votos; en 
· caso de empate1 el Representante del Banco Na:.. 
cional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 
S. A., tendrá votos ele calidad. · · . 

. ::. ~. 

QUIN'flN RUEDA V1LLAGRAN,' Gobema;d()r _ 
Constitucional del Estado Libre y ·Sobera.,, 
no de Hid~.lgo, á .sus habitantes, sabed : 

\ . Que el H .. XLI Congr~so Co~titucio~~ d~ .. 
Estado de Hidalgo ha tenido a _bien ~d.ir- -el-
siguien~: ·, 

DECRETO'NUM,ERO 83 '- . 

.CONSIDERANDO; 

! ,' "- ,: •, ~ • ' r ,• 

'.r ~ .. - ~·-:_. 

-.: - - ' . ·:: ~~~ -- .. ~. 
- - \_ 

;_:.·::,.-·· ,• . ·-,'; 

. _· -__!., _:· , . . . ; '- -~ . ~~ : : >:-' 
. .. 

)···· 

.. ',r.; 

·, í,,;·/· 
¡. . ' 

.... .( / '. 

\.',,'' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



l)ECRETO -~ERO 85 
• ' e 

.- CON$Il)ERAN1JO: 

i . .,.,,....Que 1ás. Organizaciones Sindicales Gre~ 
roiaJ:~ y A$is~eial~a, ~eqiUie-ren el apoyo de lá 
a~¡bmniswacifi;tl· pm·:::t :s91té~ los diversos proble-·, · 
.mas eca~ómi~«?S-que· J:es ~ectan ."]! :q_ue im.pide:ri au 
cliés~rr()Ua,. s1endo .por Jo ta,n_to necesario iinpul.. · 
.~arl~_~ef ~os; ~~fü:0$ a nues~~, ~ca~ce para que 
l<itgiren· S:ll comet1de, .p01· lo que 

. - '~ ' \ ·-

' .. ·:E1)t~ •.. ~L~ GQl)l_~·e.so Qonatjt.uéional-del Es.. 
tadq le.· Uli~algo,- DECRETA: - _ -
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PEBIODIOO' · iOFl~ .... ;. -. . . - . 

.... .... - . 

-
.· partir de la fecha: de su publica.ción en el :Perió.:. 

dico Oficial del Estado. . · 

Al Ejecutivo del Estado ·pai·a su sanción y 
cumplimiento. · 

, . . Artículo Segµndo.-Con ·el monto t«¿tal de 
dicha.S partJcipaciom:.s_se establecerá. un· foi'u,lf\" .· 
común que servirá.para hacer un .derram~ p~u~a· .. 
I~ ocqentay dos lVI~~c~pios del .Estado~ d~ tal '.< "· 

modo que este· benef1c10 compai?do. equ!tatlYa­
mente, según lo estable~e~ el EJecutivo, i:l'.~U,~r­
ce los ingresos de cada uno de los Mumc1p1os 
del Estadó. 

Dado en el Salón de ,Sesiones dei H.· Con­
greso del Estado, en Pachuca de Soto,· a los 
quitrce días dél mes de noviembre de mil nove-

. ·cientos cincuent~ y seis.-Diputado .Presid~nte, 
ING. PEDRO PABLO RIVERA FLORES.-Di-· 
.putado Secret~rio, EUIALIO ANGELES MAR­
TINEZ.-Diputado Secretario, OORGdNIO DE 
LA CONCHA.--Rúbricas. 

. ·TRANSITORIOS: 

· . Artículo ·10.-· Este· Decreto. enti·ará e.n vi­
gor a partir de la fech~ de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Por tanto mando se . imprima, publiqué y Artículo 2o.-Las cantidades retenidas has 
circule para &U debido cumplimiento. · ta la fecha por• copcepto del 5 % , a que se refiei.-

. . . . . . .... re el artículo 41 de Ja Ley d-e Impuestos -y· Fo-
. Dado en el Palacio del Poder .Ejecutivo,- en · mento de la Minería, serán distiibuído$ .ep la 

la ciudad de Pachúca de Soto; Hgo., a los dieci.: misma forma que establece el Artícruo Segund·o . 
·.seis días del ni es de noviembre de mil nove- de este Decreto. ·. -
cientos cirrctienta y~seUi.~El Goberna:dor CQns- -. · e- . . . . ,, . 
titu~ion~l del Estado, QUINTIN RUEDA VI- Al Ejecutivo del Estado· para su san~ion y 
·LLAGRAN.-El Secretario General del Gobier- cumplimiento. · 
no, . LIC. PROSPERO MACOTE;LA CRA VIO., . 
TO.-Rúbrica. 

QUINÍ'IN RUEDA VILLAGRAN, Gobernador 
Const,iµiclonal' del Estado Li:~re y Sobera­
no de Hidalgo, ,a sus habitanYes, sabed : . 

.· Que el H. XLI Congreso Constitucfonal dél 
Estado' de Hidalgo ha tenido a bien e~pé.dir el 
~ente!· ... 

DEORET,Q NUMERO ·s6 - - ~ . 

Dado en el Salón de Sesiones del H. Con .. 
greso del . Estado, en Pachuc.a de· Soto, a. los 
'quincé días dél mes de noviembre de mil nove'." . 
cientos cincuenta y seis.-. Diputado. Pt·esiden~,. . 
ING. PEDRO PAELO .RIVERA FLORES . .,.....:{)!- · 
putado ·Secretª'rio, EULAU'O A]VG:EL~S Mi\ R­
'TINEZ·.--Diputado See:reta1io, GORGONIO D!lt 
"kA CONCHA.--Rúbricas. "· · 

''. 

. ., Por tanto manda ª·e impiirna, ·~~b.liq;u~ y· 
qi:rcule para su debido CW11;pi:i7Jl~1egte .• '., ,1,.: .. · · · 

(·.' 

¡•''1' 

. ' ' 

·,:.• 

1 1: .. ·.-.J//;:: 

·.•:'.'\i'y::::(::::; 

CONSIDERANDO:-
1 i 1 r ¡ \~ 

. D~do eñ el Palacio·.de} Poder ;Ejecutivo, en ·· · · _-:;; 
la cmdad de Pachuca de Soto, Hgo., a los diéci- <': ·J-;.')

1

:,' 

~· 1.-·Qµe la Ley de lmpuesto Y Fomento .a seis días del mes de noviembr~ de mil nove .. ·.·. ,:,· .. ·:·.!,-f:( 
'(_.f>J la 1\iinería publicado eil el Diario- Oficial de la cientos cincuenta y seis.-El (}obe1:-nador Cons • .- .. ··. ,';;)/\,.)# 

" 

· F'eder.a~ión de 31 de diciembre de 1955, esta:. t.ítucional ·del Estado, QUlNTIN RUED1-\ vr. ·:" ·; .;··i)"·:;.:.'.'. ,;:)):' 
blt·ce facul·~~d ·pat~a el Esta!do a efecto de fijar· LLAGRAN~-El Seci·~tario General .del Gobié1·-/:)/./>:;,<_·:.\?:U,1\;: 

. el p~ri'entaJe de_ las participaciones que. con·es- no, LIC. PROSPERO MACOTEFJA -GnAVI.~/:"-'.~:·).:(: .. ::-·}y,y(r'P? 
tPOm1an .a los Mttnicipios en el impuesto que re-
glam~nt~ .dicha Ley. . . · · . 

_ 2}"'""":,Que en ~ueStro Estado, la minería es de 
nQn~lon 1mpo1ta:nte d~ la economía local, y 

. . ~· 

3 . ._.;Qill.~ é.l propio Estado a fin de maii.te,,. 
net un j~t().'·.~qQ~~li~r}o '.en, .las.~con0mias_regio... 
naleE:J de los l\"lummp~os pueda d etermb1a1· a -las 
eq:uitatdv·as aplfoaci.ones de, di-cha partici-p. at~ión 
por: l~ que · · · · · · · · > 

\ ·· tad10. de U1dalgo,<D~r1RETA: r:r(!);·:~~\.1Jd~H.<>i~At:1,;Sµ1~x .7?/Q~:/J~·~~ .. ~n~ ¡y .·,,~J9s:,m.~~1·.u$. .. 
, ,. . . . . . . _ . . _ . ·. . · .. éor.t'.~:a·er~~a.·.:Irl"ln~¡p;:H.;:tr~:~ª:1~1wr·~'dwo.Ma-~,,,a, ·Ati:a-~ ·:.: .. ,. 

. . . · ' ·• Artíeuto \P1~iJiíler~.-se iU\a .. en '\ltl 5,%. · 'ia· .· ~ y4}:~Ftl.~:e~~· 'ª$..:~.Q':·~í_i'.P;'iftta'' y :set~i mefa~os -:éehen- . ·, _ 
· . P~tiGipa:eió~ !Iue ~~n"f:sttottd·e. *1· Jo~ .l\ttµn~~,i~s'- · ,t,:«~~#~~~t1·~;· en:.~~,~md'~fflci,, .c.on, la.f~o1n1t>a~-h~ 
.. :'.PO,~ pr<l'<liq~eJ:on. Jnilnera_ o m~W~g;lc1 jet;~'.. ~~~~1/r¡p~')~~~ª'.) a.l Pon1en.~, ~~.76· Q\tareh~a y eNa 

~. · ~~~0., __ . _ .. -. - . _ .« . .:J-r<~>-· .. --tfii>·1~,~~~s;~ 1$ete:nta.~~~t!llletl,'és; e:1)...eélin.da~ia 
'.~ . •. ~ .. ·"'~ .. ~-~~-:?'.;·; .. · _ ... 'i ... , .. ::.._ '.~. ·_ . - .. -...· - -

1 , 1 ., .,, • . _ ·. ·• _ -'.· r. 1 . ;·t' . ."J . . ~'¡ ., 1.' , 

• •• ,:· :- ' •• :.. _''. '\. • .'. ~. :. _·: • - 1 - - -

·; - 1 • ••. : -· _.... .... -'.··· r .-.; ~- .1.~:·· ... 

·~::i·~:~ l , 
10 

.· •·I~·· ~·-. 
_;.'. : ,. ··=. --~-

~.: ,. . ( .. .· -. -·.<~\~.e~.·:_· ... , o'r.·.·~·~/'·'.··.~·· ~-· :· .. :· -~ ;. ,·,';~, 
:> '~··.· ···:~ ..... ·., '~·.-! ' .. ·• 

. ~- ·.·~ •':-

,_-·. - .. 
- ' ' ~ ... ¡·. ,-·'<• 

.., ; .. -. 

: ·~ ., ··- -r--.-. 
- \ -.. ' 

- - ~ 

/ : ~ 

'··: ·_< '~--:: _J~ <~~ ~ 
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-

- ~~~-:-~- .: .. _ - - - -

y' eorlstrtic~ióii def'pred~o~ á~Cc~~~ por .19~ 'i,n-
forrnes recabados por v2cmos prox1mos a el, es­
te $,e encuentra en absoluto abaµqono, lo que es 
le· miStilo, no Pstá destinado a ningún fip. útil 
y su propietario ·radi,ca. fuera del lugar de su 
ub¡cación. "' 

.· - .VI.-.Qu~ ·en fecha 11 de. mayo se dict9 
resolución de expropiación en el predio de men 
clén y que- la p-~rte in~~r~d~ se ~!!uso por la 
vía de· amp~1·0 .contr~ di~ha .resoluc1on. 

. . 
- · _ -Vll . ..,-Que en defimtiva e~· los jliicios acó­
mulados números 270 /956 y 272/956 promovi-

' -

C.ONSIDERANPO: . 
- . ' - . 

· I.-Que tanto él· Gobierno Federal como. el 
Gobierno del Estado, en ~onsonancia eón aquel, 
Jlªn estimado de, interés· público y en genera\7-
la proteqció:n¿ Ja. in!an~ia en todos su~ ?~-tlenes 
par~ de e$te' mod.o. v¡gonzar a la generac1c;>n que 
l'epresentan en b~nefieio de las futuras gener~ 
Cionea. -

,­
. •, 

fi . ..,,_QUe COln{) no . existe en el. Pueblo de 
Sa,n ·Marcos ninguna Inatitueión c_on el fín espe- · · 
eífico· de· ~ten~~ler • la niñéz en e~tado pre .. _esco-

-l~, e!ñe Gobierno ha eeljmadQ procedente la 
solicitud! del Pa:trion·ate: re~p.e-cto·.-:á la -~onstruc­
·ción del Jardín ·d'e~ Nlfio3· aludido. -
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.- " -- r•, ·- ••- ;-•·--:¡~-.-

• t .•. ~ ·: •• .~ ~- ··~--~~ *~ , . .._r1· 1· 1 •· .~,.-1: • ~ ••• ~\·i·,-.;;- 11 . • . ~·r . 
IV del propio Decreto Númei·o :423;-ya'. que. ~e a\ :Pt~di.~_· :_ ~~ptQpi~ªp,'. ~l.'Vg};of .. ~is_:_· ~l;. ·: o.:,.§~~/;g~r ·' 
.trata del establecimiento de·m1 servicio públicQ. $5,0Q1).o.v·;:'$e~ .se. d~pf~d~·-q.~,l,mf~t?P,e, <4~ 
y la cónsti:t1c~i_?n·-de uha opr~ d~stinada. p,ara · l_~- ~4rni~~tráción :-<:i~:. lt~n~~- '.Q:~:.~uPí;~p~J{;g~. , . 
atender a la mn·ez en estado pre-escolar. · ·Tula d~ .Allende) llgQ., !Jl~ un .. dl~. pQr .~~t9 

· · · sobre d~ehai ca:ñtidatt de tteuerdé.,;,~n;·1~ Ley.··:· ·. · · 

pied:J·~~~:~: á~c~~;~~i~~f6!~';01~~a~i14~ - C'1a~o.-Pr9~daae · a· -~~-- ·GcupJi~ó~ l~Ju~ · '. · 
-qtilidad pública deberá ejercital'se mediante la dia4t del.terr~no de refere~eia, ya·qu~ $~-_µ,·~t;a: · 
indemnización correspondiente. · · de un c~o preVisto por_ ~l~'rlícUl'.0. ~Q-~ del ~D~ · · -~··,_.,. 

. . _ _ creto que funda este proced,innenw y ~~~Q __ gúe . . '" ;·,~:, 
· - · Vil-. Qúe además, el Gobierno· del Estadó · séa, al formalizarse_ la patri~aj.~~aci9i1,,-~ · -

_1·ealizó gestiones ante la parte interesada_ con el favor del Es.ta.do, del prQ;¡jio 1;.en·~~;h ·d~~pQ~~ . 
objeto ~e adqufrir por -compra-venta el predio se a cargo de fa Dirección General-de Re11t-a$ t. /· . 
.:an cue~tión, sin g~1t; ,hasta fa fecha. ·se_ hubiese e:n l~ Sue~rsal qu~ -op~r~ en.~~ Ci~~~<l ·~el . 
concluido, por onus1on de la parte mteresada. B~nco Nacionál-de Me~rco, el importe d~ la e~ ... · 1 

·. · . . . . . . ti dad_ a que se r~fiere -el . punto- ·rer®r() · ·fQmf:l · ·· ·, · 
· ·_V!ll.-Que a ma~or abunda:m1ento,_s1en~o: I>ago a.la_pªrte af~ctada q ·'ªquien. leg~tnen~ · ·, . 

garantla consagrada. por Nuestra Carta Magna la repre~~te~ . · - · - ... 
el -derecho d:e _.audiencia~ no .Qbstante apatece~ · - - · 
de 1~ constancias que intem·an éste expediente· ._ .. QTIÍnto.-•_-NotifÍguese ·p~r~·ona.Jm-~Pt~ .. -~·-.. -.l~-~. 

(Svj. que ba sido. oída fa pe1·sona que .se h~rostenta.dQ, :p~s iq~~r~sadas., e~ i.+~ólll~ión .. Y B~~1\qu~~-· ·:. (,,, . 
· ta" como represent~nte de. la p .. atrte interesada, sub- . en el Per1od1co Of1c1al; para .que d-ent1·0 "1el.::ter*'>V·: .. , 

sidiari.amente, y poi• ser este Gobierno respe-- mino de quince 'días, qui~n se coil$ich,~~ ~-_.eóli · · - · 
tuoso absolufo dé las -garantías individual~s, se . d~r_ecbo,. haga valer los l"E;!Cul"SOS 'qi,te .Ja ':{.¡ey :e$> ... 
llamó para ··oírla a. la parte interesada, -por· 10s t~ple~e, e!l la inteligéricfa~ ·de que.· .pasad,~-'~ ~~i~ .. , . · . ·> '.-... , :. 
inedios leg.a1es q\le nuestro procedimiento esta~ ·ternuno. sin que _se revoque e~ta resol~~l.¡~p de.· ; .. _. ,_ ·. __ 
blece. .expr_opi~ció~, -causará estado par.a_ totlps .. :~·91(/ · : ·· · · ·, ·, ·:\ 

. . t=f ectos legales a que haya h1ga~·; · · · .· ·: ¡. · ~-
IX.-· Que. conforrrre a la Ley Reglamenta- . . . . . . - - . , .. , .... · ! · . ·f,i, 

rla de,los artículos 103 y 107 ·co~stitucionales ·Asiló res'olvió definitivamente.el',G .. ~-Qu.m+ 11·"<,. :;.·<', 
·todos los· derechos están ·aplicados a cumplir tín Rueda :Villagrán, Gobe:rn:ado!r ··Co~t~tü;ci&- _ ·' :.;'"1\ 
c~m. las se11ten~ias~ ·que _en ma~eria d_e ampti:r~_ . tj~l -d~r Estado; que~ f!rroa, con e~ C .. :Pi.~-~-;tró~ .: :.·· ·: ·:.:· \:.:/ 
«iµcta el Poder Jud-1c1al., se · · · pero ~acotela Crav1oto~ Seét~tano· G.e~~ral -~~~!:..· ... :' :<.:,·."<: ·: 1 

Gobierno, para los fines legales ·co114u~~n~.~·:>>>;;.,;:1~'.1\/!/J;:>>: 

~ . R E_ S. ~E ~-V _E : · . . -_ EÍ Gobernador Con$ti~ucfoú~J· ~~~/j~~~4J:1.fj)(i.\'.{;):).';: 
.. , P-r~me1 o.--Ha_ pr oced1do la :pre~~nte tranu- . QUINTIN RUEDA VILLAGRAM.~brtea.:: . ·. · · · .-:>/::::'\·<· 

t:J.e1on 1nsta,urada para la exprop1ac10n por cau- ·- ----- ---~.': · 1 ·:"-"·,··!-."·;: '· '.··-.,:/:'·'J·'i.' 
.... -· ~a de utilid~d_ 'pública· del ten·eno propiedad El Secretario General: def ·G:ohi·~~~:"~Jtte·: :.'.'.',i<:: ':;";,, 

~~(f de Isaac·Galmdo Barrera. . · _ PROSPERO l\IÍACOTELA eti,A/VifQ;t:():.#1.t~,.,( ... ~~_:;,::,'/.'~¡ 
' - - . ·. - - . -- - brlca. "/ ' ,'_,:;- - ' ; . '' -,"e._.,.,·,_ : 1'r',.::-;c-: i 

$egundo.-:-En taLv1rtud, el Poder l&jecuti- · . · . · .· .. , .-.·;-,;· --- '~: '/ ·:,,', ,1 • ·":-·:\·. ':)1.~.;::~: 
Vo del Gobierno del ~~stado;hace formal d-eclal'" · · · · , ·' · ": ·: '., ,;< .i::,::·:r.: '. :.v_ ·) : 
ratmia por cau~ de utiUd~d públka, la expro- ~-~ . , · 1 

• • : , ;' , • • • • "'. • i','. ': : , "., ,- : . .\:.·. ,: 1 

viación en los términos ya indicados del terre- - - •e i, ·' ': .5~~~~~¡~',;'··'·'r''.:"'. ·:.:/;,; !.':,"":,: ' 
no que tiene. por climsnsiones y colindancias: , ·u . · · .-· ,. .. •. ;:;!1':;::·;~:,~",.:·: .. ;,.'/,:'.i·,:,.:-;"' '."-' · 
iil Norte, en lípea- qu~h1:~da 34,2.0 trein~ y ~ua-. , VIS'l'() ;va.va .su· r~~oi~c1qn: ,~~'.' ,~JC~º~~,,~~t; .. · 'fl~":.,,',_ /:/::; -:· 1 :' ,;;.,: • , 

trQ metros, veint,e centímetros, 8.00 ocho metros :mero l6l$ s~gµ1_do al p~b~d~!~~ ,~~~}~.~·~~-~'.":.'./í.:.1y,, ;:;.1

'.'.í 

Y 37.80 treima y siete met1·os ochenta centime.: lXCUIN:QUlr~"~PIL(!O~ N.f~u~1 ~-~~:P,~~·C?,.,~~:~~-'·-. :.<·":".;/1Y} 1 ! · ti:~ ~n _-ccli~?ancia con Lázar0 .aon!lla y~ Bfn·- A~sti'ta '.fl~i~~a ~~ ~~~: ~~~~,~?~:>~-~r,, :~.~n~~~P~'.,· .' ,· ,:,:'. .. 1~:·;·.'.,'.' 't \ 
n~·rdmo Tt'<tlJlUOf _al Sur; '12.()Q setenta1 y .dioa me de cua1t~ a~_pJJ:_a~1o:q. d.~' ~3~~}?>~; Y::. ,1~ 1 ?:-; ·:(:'.-::í"~r: . , t," ·" ."".'';(,. 1 ¡'. 
tros con. la PJ:a!7.a ~~t,...,,.~pal y Calle Ped-ro 1\JT.... · · · · • · · : · > 1" · 1 ' · ":. ,:, ; ·: ,', " 1 · : • ,. , ·, , '!' ~·:.-,;.,.-, ·, - ~ Cl..t'J.'.l~'J. ~ . . .. ~· J.Y'~ I' 1 ~ ' 1,'A¡ (1 i,, 1~111,11 ·h'' tl 1 '//11 t 

i·ia-Anaya; al Oriente; .36~$0 .tt~einta -i séía m~ . - \ft~.1~~@'9 fd,~~~~:~~<1~W~~/Pt~r,:·d,~~··~~º~-~;e .·;),1'-\>.1'.:<; '\ 
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·,. _ r,e:flt!\ . y c~a~'t> Qtet.r95 set~_nta · -<}~~tímetré.s --e~ '!tª~ ~eil~~~~tt· '·~~-~~ .~1}IJ· .6~~~)~~~·t?~ .}l?n$~·~~r . - '': 
- ~i>linda;ncia "éoN_ ~ ealle N:Jcional' y qil:t~ ap~eet?: . c~~~1. d'.~l;_;~~~~·~P 1~11:·.~fi!\1l,;~l~~·~~.º~~-~.:S?!1c:1~~~, .~e _· .· ,. , 1 

- . ?.e~:µa¡h~~te · }'e(AJSb:<a:rl'a ·a· · ñ~l1flhr~ d e· l iSefiot -;-~~~~ "'~Wf,~i.~~~~~ ~~;,~~~J.~~', ~J~.a_E~!l~ ·91:l~l ~~ · -~ ~ -_ _ .·. 
' fS~~C G.b\~IMDO BARltEftffe_.' · ·. : .. :_. .. .- . -'~- ··-~f:l;}'~,,~~~$¡1;~~~~~$1~~ r~~i~_i,~~~· e'l. ~~-~!~tjIYim·.!'0f: -' .. · · · 

;~- ..... ~ ~- -- ' <' --, ; <; ' ,· :. , .. ~ - .. · " -· ... _·;·'' -,:·~~~,!~~~\<~~,~.~~ª~·- ~t~~~Q7~,, :~~Ji); ~JlS~l~l~~~~ - - ' . ·' 
. . _ ~~~~r~:~~P- li:abieJ!t~o 9tra- l!~é:, -i9~~ .f~!.: ~~'9d~~~-~i~~ ~~-~-~n_-e~r,~~·f)~s rll~ t~d~sJes~qu·e .. · . 

·,:-- ~~--~~ }!~~9~1?.n ·!1e .. pa119. irJl~~~~~:;td.r~~4>~,·~rJ~;~~·: :!~j~~1'J,r~'4i~~~~h1~-~· parcela-y Vll\t~1~ en-oel ).6'bhfd'.0·.: -- .:· . 
, : .J~o/}~&~Q ~e ~a 11tld:emn,.tz.atQl:Q~ ,~e1}·esp@ndie"1J~t:- : ~ 1tl;e 1:-efe1·~µcr.l~k. . , . . - . · , . -. -. . · ·. · · · , 
~·,.. '•" '. - .. ' • - ~ .•, • ._ .. -.. ,.":_~~!~-·::.. .. ' ·"·;"-~'.· ··._ ,_.: :,·J'·~~,~~-·· ... L ~ .-. ~.. ' 

'· ••" 1_" T ""·--i'~I ::.- ··.~~ ·• ·~ . .,:;-" •• ' • ~ •, 
...... _\ . : ~''... '~~:~ ?". .-· ";;. ':. ;; ': ~ ·~ 
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términos ei día 26 de mayo· de 1936, i:ecibió_..una 
ampliación definitiva de 25~7-00-00., Hs.,. ~ec­
tando la finca de Temoaya, propiedad de· Ma­
nuel Gamboa con 1827-00-00 Hs., Tecamatl ·y 
Anexos de Javier Piña! y Aguayo- con 676-00-00 
~Hs. y Santa Bárbai·a de Alfonso. R~~cón .~allar1 
do con 84-00-00 Hs., cuya amphac1on eJ1dal al.; 
canzó para .~ub1·1r la~ necesidades de 248 capa-
citados. , · .. 

Que el citado poblado, por fallo Presiden­
cial de fecha lo. d"e septiembre de 1937, ejecu­
tado totalmente el 2 d'e noviéinbre de 1938, r.e":" 
cihió una segunda ampliación. con superficie de 
21.2--85-75 Hs. de .terrenos ·de agostadero de bue 
na. calidad, destinadas para las necesidades co­
I~ctivas de los beneficiados, tomándose íntegra 
mente dicha superficie. del predio de· Ca.pula .y 
su anexo Montecillos . p1·opiedad del Sr. Pedro ,._ -., 

{-..;"'-}' Gómez. 'J.l 

· Los vecfo.os1 del mismo núcleo de poblacion 
·.con feeha 22 de diciembre de1 19-37 eleyaron sO­
licitud de Tercera ·Ampliación de. ejidos por ~ 
ser suficientes para sa-tisí~cer sus necesidades 
Jos terrenos que disfn1ta!bap hasta ega fecha. 

,,.. 
El exp~diente instaurad,o al efeeto en la 

-Comisión Agraiiai Mixta, no fué dictaminado ni 
resÚelto en primer~ lnstanc~, por lo que ·él e~­
·pediente fue· recogido y turnado al Departamen 
tO' Agraiie,. en donde fué substanciado con los 
f.4ltos _que le remitió la Deleg·ación Agraria en 
,esta\ Entidad. ,,-
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. . R~·~do· ·s~.ndo:-:-'Que ·1a ·solíéi~d ~~ _- ._ . 9ue el mismO.p?hlado por sente~cia Presi~ 
ré"f~tep:cia jle~í~ ñ~al?erl;i en.treg~d~ los 1ntere- d!-nc~a:i de, 16. de abnl ele l93l, .cu:nphd~ ~!1- sus 
sadQs·~l propio C'. 'Gobernador d:el Elstadc;?., .tal termt}lO~ .. eJ dta ~~~e mayo de 1936, i:ec1b1o:una 
.como lo establece el artículo 217 del Cod1go amphac1.on defm1bva de 2587-00-00 Hs., ~ec­
Awaiio vig:ent~, q:Ue es él que se , ~pli'c_a al pre- tando la finca de Temoaya, propiedad de· Ma­
~ente ·c~o it f~ ?e que di~ho ~unción!lrio. la tur nuel Gamboa ~on ~~27-00-00 Hs., Tecamatl ·y 

. iUu-a a la Conus:i.ó.n A:grana Mixta; aun $1ll em- Anexos ·de Javier Pma! y Aguayo con 676-00-00 
bargo d·e- eSta disposición, 1~ ~\tada soli~itl14.fué -Hs. y Santa Bárbara de Alfonso. R~~cón.!1allar~ 
entt~gada a la propa Com1Sion Agr~ Mixta do c~n 84-00-00 .Hs., cuya .~mphac1on eJ1dal al­
la ~pe proeed;i? a iñstaurar el · .. exp~d1e:nte. res.- c~nzo para .~ubr1r las necesidades _de 248 capa-
pective en ses1on celebra!1a: el d1a _ 13. del mismo citados. 
mes de Jllal;'Z<), ~on ~l numero 16,18 y por con-
ee:ptó- d.e ·cuaN '3lll!Pliación de ejidos. ··~ Que el citado poblado, por fallo Presiden-

"' cial de fecha lo. d'e septiembre de 1937, ejecu­
ta Co~ón Agrárla Mixtá envió al C. Go- tado totalmente el 2 d'e noviémbre de 1938, re':' 

bernador de esta Entidad con oficio número 175 cibió una segunda ampliación. con superficie d~ 
de f eeha 2(ydel ya citado _mes de marzo, copia 21.2 ... 85-75 Hs. de ten·enos ·de agostadero de bue 
certificada de la: sQiicitud de que se trata a fin na,' calidad, destinadas para las necesidades co­
de que o.rdenara su publicación en el Periódico . I~ctivas de los beneficiados, tomándose íntegra 
.Oficiial del Estado, habiéndose efectuado ·dicha mente dicha superficie del predio de· Capula. y . 
publfoaeián hasta e1 lo. _de _~gosto de 1944 en su, anexo Montecillos ,propiedad del Sr. Pedro t<\. 
el itúinero 29, Temo LXXVJI .del citado Orga- Gomez. · · _ ~1' 
ltO Publicitaria. 

- Los veciiios del mismo -núcleo de poblaeion 
·con fecha 22 de diciembre de' 1937 elevaron so­
licitud de Tercera ·Ampliación de. ejido$ por no 
ser $uficientes para satisfacer sus necesidades 
Jos terrenos que disfn1talbap. hasta esa fecha. 

,. 
El expediente instaurado al efecto en la 

.Comisión Agrariar Mbta, no fué dictaminado ni 

.tes~el~ en riimer~- lnstanc~, por. lo que ·el .ex- · 
JledJente !ue recogido y twnado al Departamen 
to: A.grano, en donde fué substanciado con los 

, d~tos: que le remitió la Delegación Agraria en 
estat Entidad. / . , -· 
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JUZGADO CONCILIADOR 
TECOZAUTLA, HGO. 

'..A.VISO .. 

IRENE BAMIREZ, ha promovido diligencias de. 
Información -TestíDJ.onial adpetpei;uam .paxa- acreditar 
cfe~ech~ de propiedad por prescripción Positiva del 
p~édio. rú~ laderoso denom~do VICUS~ sµ~sivo­
se u.niará U~A VISTA, ubicado en la sexta man­
zana de Mórelos· de este puebio, medidas y lindero~ 
constan en él expedient~ relativo. 

Plib1iíque~e por dos veces conseeutivas conforme 
a la Ley, · ' 

Teeozautla, Hgo., i4 de septiembre de 1956 . ...:.:..El 
Secretario~ JORGE OCAMPO • ..;....Búbric;a .... 

Recaud8ci6n de Rentas-Tecozautla, Hgo.-Der~- G> 
choit enterádos, septiembre 15 'de 1956.-Recibido, no-
vi~l;>re 7 de 1956. · 

~ ,..,..-i!ó!-._... ..... -~ ....... --~.._.:...• ............. .......,. ____ ...,...,.,....._._ 

- " ~-

ADMlNI$T:R.t\ClóN. D~ RENTAS 
P~CHUCA, HGO~ 

EDI.CTO. 
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5-4445 
JUZGADO DE PRIMERA 1NS·1'ANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO. 

5-4681 
BANCQ DE HIDALGO, S. A,., 

· · EN LIQUIDACION 

" CONVOCATORIA: 

El Sr.- Gral. JOSE GOMEZ· ANAYA, pr0movi6 m- . De conformidad con lo previsto en is. ~i6n lll 
formación Adperpetuam dominio, para s.er declarado . deL.Artfculo 247 de la Ley Gellm.'ªl de .Soci~ades M~ 
propietario casa ·número 4 Avenida Francisco I." Made-. can~, se convoca a· los s~ores aecio:n~s }}&'Jra @e· 
ro, . antes. calle Matamoros esta cfodad y del pr~o..--- ·concurran a la Asamblea GeneJ:al d~ estg, Institu.clón 
·rústico nombrado EL DURAZNO. ubicado.Barrio La que tendrá lugar el día 17 d~ dici~bre d,e 1956, ~ ~ 
Santa Cruz esta .ciudad, empadronadóa nomb~ señoA once horas, en el domicilio soci~l' de est~ ~~~: lJ­
rita M. · Mercedes . G6m~z. H~ese conocimientp ten-, quidadora, Av. Juárez Núm. 88, despaehQ!· 210 Y 2l,t, 
glµl der~ho oponerse: Publfquese doa veces Peri6di- y bajo el siguiente · 
cos Oficial Estado Y. ~ovación. ORD~ DEJ., DIA. 

Huichapan, HgQ., a 20 de septiembre de 1916.- · - · 
$1 Séetetario~ IGNACIO BARCENA.-Rúbric&. 1.--:Infonne de la ComiSi6n Liquidat\ora. 

. ~ .II.-~tura del Balance de liquidación. 
Aqministración de. Reritas . ....:.Huichapan, ligo.- m.-Discusión y aprobación del ant.erior ~qe. 

Dereehos enterados, septiembre 20 de 1956 • ......;Recibi- _ IV~-l..Lectura, discusión y aprobáci6n ·~ sq, C3So; 
- rio, noviembré 8 de 1956. . del acta de esta Asamblea. ' · · · 

,., 
1' 

,..' · .. 

.1'; 

~ fM44G Se previene a IOs señores· accionistas que Wli (J.U~· :··, 

PRESIDENCIA MUNICIPAL tengan acceso a la Asamblea de refereru}ia,., deben\n. . 
TEPETITLAN, HGO. d~tai- los títulos de sus acci0nes o los· certificados.··' ,. . . 

- ' .• de de}>Ósitd relativos, en lás OOci~as ·de ·esta .·eoPri~ióu: <, · . > , . f:; '.(O!: 
A V l S O · . Ljqui~adora, CU8.lldo. menos. eon des dí~ d~. anticipa.;>;'·., ·;,·/

1
,: ·:·/;('::';>;/?: 

Encuéntranse poder. esta Presidencia Municipal , ció~~~ fecha-de la celebración d~ la ~blea d'é q.q~:·S;\}: ,\1:/_;\.;·.'1·/)\,!, . t :ta. '•' ·''!' ,, .. , ., ... 
calidad mostrencos, una mula, tres potros, una po~- se ra . _ . . . . .. · , .. ". ···:-,,:>~·: .. ::·'? ... ·'.>J\,i.;; 
ca .. Señas obran expediénte respectivo, ·vaiu~os. M.~co. ll). iF.,. 8 d• nc;>yierobre ~e 1;956.-U: '~/:,/)¡'\:(/:":·'/.\'/: 
'50().00. Publiquese dos vece$ Periódico Ofiei~.: d_el :ini&i~n.Uq~jdadot1l": ·J'OSE' IGN,l\CIO V ~~E~ '~.;:fgJ:,.,rl,.>(.::'<\ ;!:''%~/\'{', 
Estado efecttos Artícul<>' 852, Código Civil. f:~D~lUCQ JJ. ·L'OYOLA, RUBEN PEQZ OCI!QA;::-·;·~ ,\> ''.:\.:':·<':.'.:·:: 

T .....:·ti~... H. t· mb d -- - m. n.w... Rubncas · , · · · · · .. 1 , . . epe ... .l ~~, . go., sep 1e re 18 e ID'?~.-:'~~~· . - -- ·· - ·• . .. · ··,·.,,;,.'·::·,;, · T(\~/A, 

mden=:~:::
0

::z~:!!· ~~~~no~.!:e~~~~'t.i~'.,''.{fr.i{;;~[J#fj 
f'..I1teradQ8, ·3eptientQ:re 19· de 1956.-Recibido, noviem- ]noviembre 16 de.1956. · ' ·. : ; ' .. :'·'.··,~ · . ~:,,.. >.<~.1/,:·t>!\11 

1
. .5 .. 4658 

cOMISIÓN DE' PitOMOCION ECONOMICA· 
. · DEL E$'rAJ)O :D:E ·:aU>AtGO . ---. -

AbMINISTRAC:ION I>E, REN1'AS .. 
• ,1 - - - I ¡IÍ 

.. 
:Pacn.uea, l{go., .25 de octubr.e . ..,e l966 .. 

·El C. Gtal •. We~~lao )Abr~. co:n~ domicilio' 6ll la · 
casa~ ?nlmeiro 720 .'de las ~lles d~ Vitr~M. Lom~ d~ 
Chat'ulteptc de Ja_ cludad de :México. D. F ... soUtita 
·~ic~ci6n 4e ·implle15tos· ,por· ht2' il)versfü~ .que 'h3 ·:h&­
\fuo en la construcción del -DalneariQ 'FZinde.léh, ubict,1."' 

_;iefo~ en TA~uma, H'.8'º·· y. cuyo estábleebPiento cuenta 
.. een ~~urant, hatel, ~lli1erea y baños priv(ldQ&. FÍun~a 
·•u ~tie¡óR 1e~ __ et 1r:tfQUIQ to. de la ~Y de Fáinenta 

1, ·i' 

_ . ' Eate; ~~_is_idn &Ce;>~~ lª ·f-uf>licatió.11 ·d.eJ $~ - _- . ~--- ~líuíi-$· leg~l, la ~:u.~ ~~~~~·'.:4~:'.'d~~(·;~~~~. ,, .' ~, .. , , . , .:.·:\<'.á>:°(tl{ft\ 
ij~ dicltª aelici~ud en el P~UiCQ fic~. ,491 B•tlld.Q, • Pll~ d~ la ~¡i:tidaq' de '$ll;~~~opí ':{¡~~-~ 'D.0&4 ·, . ·: .' '..'>..::: i:e;~ 

.' ~~~, :<l(} c;iue l~ -p@scm~lil ,~ue !ffl·~n·ai®;r~. "'e~t~. (:IENf~· t~~,~'l)., ~~Ja¡·.f1~1 y~~~~~~~:~~'. '~.~, · · '.·.: , .. i\:,\·.1y;:¡::j:(a 
·, ~e;m'Hl~' ~te es~, ·Ot·gainsmo, dentro· de un. pja~o ifil., ·, : ~~a abie!to 'el 1·~gJstti0'·,PJltA :~$~9r~a· '1~tét~~a~. , · · ... · .·>,":, 1'>;>,:, 
· · P,rG~&"°abl~.cíe· t:M~ d~ª*· :1á~(obse~~is ;q,"~~·~~llhe:ni, _d(:ls. . --.. " .-,~:: ,,>·, .. '.: ,.:.~· .~'..-.·· ,: ,~ :'.<' _. · -:.· -. , , _ · . _. ·: , . ·' < ./H'ri,\{: 
~~~entes, en~e.ndi§udr1.sé qtie- tranaéum'do ·d:icl\o· ~ , Pft,~buca/n~., '22 . .de s~~~1'í·~, e.e !1!9;56.~$1· :t1i4 , . , ,,:~J:.;··bUX/ 

--fllino:~j:n ~@eibírsf! ~~i~i6n .sl:J;b~tancÍi\iii.~u~., -&e:;~. ·f.Eie.to~-,(\.t~~~, '.rte,~~ljt~'. ·~~N'u~~. FWs• ';Av.a,._- .:,/; .. :;',}:;(.:,kHr~ 
1~éll~@!el~~i·te-d~'1J1;~&lic:¡twi~:tit~QiG».~it . t.~.~,ú.tJ~~·~.;,/,:)~··,',;::._'·:. ~ ".: ',. ·.. ·_ -~ · ... ·. ·· "':-':_:'>:'1ifffü:~ 

• - '·~.~- '~ 11il.~#li&i6n~. el Biicifilt *~-LIC. ~ .": .-r .'·'':/.'. <:>;./! 1.'.. ':,,.,. :·::.'·,,, •• • · • , - • · 8;...;..J¡ .. · ',:.,::_'.::!.:/¡'¡·.:<)í)) 
;F~Í,! RIVERA FLóMs . ..:...ítúhri~ --:··_ '~-~. ~--. ~ ~. . '~ . ' <~ibfá6;. ri@\•iiéi:il'~re t6 de -1996. ~ ' . ~ - "' '.; t':/'.¡;.y!l,)}{. 

' •. · .. >. . . ' . . . .. · • . é~·,)}f,'i7f i}!?:\, e ·~.·.··.... · ..• ~ •. • . ' ' . . ' ~.:z:~;~~~~ 
.. ·.~;._ ···~:J ~- ·, ~· ---~- ._'..._,._ - ... 

-:(\ ~~ ... ·~. ' 
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RA':P.É MANCII,.LA DE JIM.ENEZ, se ordenó recibir á 
pruebas el· negocio, :p0r e( término· de diez días, man- · . 
dandosé posteriormente· publicarlo por dos veces con­
secutivas. en el Periódico Oficial del Estado conforme 
al articulo 627 deJ. ·Código de Procedimientos· Civiles, 
haeiéndc>Io de sµ. conociniiento. para los efectos Ieg~es . 
. que co:rresponda. · · . · 

- Tulan~ingo, Hgo., á i de. oétubre d~ 1956.-El se­
cretario de Acuer.dos;·J. CARMEN ACOSTA MONTA-

. :&ú.-Rúbriéá. · . . - -

2-~ 

" 54727 
JUZGADO: SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 
.,, '/ 

"' o-
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